






































¿A quienes cubre el Seguro Obligatorio de Accidentes 
de Tránsito SOAT?

¿Qué es el SOAT?

Caracteristicas

Es un seguro obligatorio para todos los vehículos (incluye motocicletas) que 
transiten por el territorio nacional. Ampara los daños corporales que se causen a las 
personas en accidentes de tránsito.

Decreto 2497 de 2022
Por el cual se establecen los rangos diferenciales por riesgo del Seguro Obligatorio de 
Accidentes de Tránsito -SOAT, se modifica el artículo 2.6.1.4.2.3 del Decreto 780 de 2016 
Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social, y se reglamenta con carácter 
transitorio el parágrafo 1 del artículo 42 de la Ley 769 de 2002, adicionado por el articulo 
2 de la Ley 2161 de 2021.

Clínica Medical garantiza los servicios que solamente ofertamos en nuestro portafolio 
de especialidades. Si el paciente requiere de servicios adicionales está en la libertad de 
dirigirse a otra entidad de salud del orden público o privado. 

Es un seguro de accidentes personales.

Los asegurados son las víctimas potenciales de accidentes de tránsito.

Cubre los daños corporales a las personas en accidente de tránsito.

En caso de accidente de tránsito, el seguro obligatorio cubre a todas las víctimas de 
accidentes de tránsito. 
Nota: no cubre a vehículos o medios de transporte 



Importante: el presentar documentos o pólizas de SOAT falsas se puede constituir 
falsedad en documento privado "Artículo 289. Falsedad en Documento Privado. El que 
falsifique documento privado que pueda servir de prueba, incurrirá, si lo usa, en prisión 
de dieciséis (16) a ciento ocho (108) meses. Código Penal de Colombia" y estafa dado 
que el delito a fraude en seguros aún no esta tipificado. "Artículo 246. Estafa. “El que 
obtenga provecho ilícito para sí o para un tercero, con perjuicio ajeno, induciendo o 
manteniendo a otro en error por medio de artificios o engaños, incurrirá en prisión de 
treinta y dos (32) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses y multa de sesenta y seis punto 
sesenta y seis (66.66) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes”. Código Penal de Colombia."

Valor UVT (Unidad de Valor Tributario) año 2023: 42.412

Cobertura tarifa diferencial (nueva tarifa)

Aseguradoras cubren:
-UVT: 263,13 
-Tope Aseguradora: $11.159.870

ADRES cubre:
-UVT: 438,55
-Tope Adres: $18.599.782

Estas tarifas aplican para los siguientes vehículos amparados bajo la nueva tarifa 
(polizas expedidas a partir del 19 de diciembre de 2022):

Cobertura tarifa normal (antigua tarifa y vehículos que no aplican en tarifa nueva)

Aseguradoras cubren:
-UVT: 701,68 
-Tope Aseguradora: $ 29.759.652

En cualquiera de las modalidades tarifarias una vez superado el tope entra el segundo 
pagador a cubrir los gastos del paciente.




















